RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001733 E. N° 6140/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada     Nº 70/12, para la ejecución de caminería rural en Rivera, tramo 70.5.
  RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 7480/12, de fecha 2 de agosto de 2012, el Intendente dispuso adjudicar a Futrans S.R.L., por un total de $ 2:186.010 (Impuestos incluidos), de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora;

2) que la Contadora Delegada, con fecha 2 de agosto de 2012, informó que el gasto se imputa al Objeto 3.8.7, Programa 203, sin crédito suficiente, observándose el mismo, por contravernir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

3) que, por Resolución Nº 7759/12, de fecha 9 de agosto de 2012, el Intendente dispuso reiterar el gasto, expresando que la contratación resulta necesaria, por cuanto se está llevando a cabo el plan de caminería forestal que desarrolla la Intendencia, en diferentes zonas del Departamento, basándose en la necesidad productiva de una amplia región del mismo, siendo que los caminos deben ser acondicionados, con la finalidad de facilitar la salida de la producción maderera, lo que torna imprescindible llevar adelante las reparaciones y el mantenimiento general de los mismos;

CONSIDERANDO: que las razones esgrimidas por la Administración  no guardan relación con la causal de observación formulada, manteniéndose incambiada la misma;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada, por la Contadora Delegada, con fecha 2 de agosto de 2012;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver a la Intendencia de Rivera”.
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